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ACTA NÚMERO TREINTA Y DOS – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

a las dieciséis horas con treinta minutos del veinticuatro de agosto de dos mil 

veintiuno, reunidos los miembros de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos 

que en la agenda se detallan. Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén 

Salvador Alemán Chávez, contando con la presencia de los Directores Propietarios: 

Sr. Rodrigo Alejandro Francia Aquino, Ing. Carlos Roberto Salazar Claros, Lic. Efraín 

Alexis Segura Valenzuela, Arq. Fernando Andrés López Larreynaga; los Directores 

Adjuntos: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro y Lic. Roberto Díaz 

Aguilar. Faltaron con excusa legal, el Director Propietario: Ing. José Antonio 

Velásquez Montoya y los Directores Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales y 

Licda. Karla Margarita Morataya de Trujillo. La sesión a que la presente acta se 

refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da 

fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucional. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-18/2021, 

denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y 

DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 

28, celebrada el día 27 de julio de 2021, la Junta de Gobierno Calificó de 

Urgencia la adquisición del suministro de hipoclorito de calcio para el 

tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en aquellas plantas 

de bombeo de agua que lo requieran. 

II. Que mediante acuerdo número 4.2.1, tomado en la sesión ordinaria número 

28, celebrada el día 27 de julio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-17/2021, denominada “SUMINISTRO DE 



HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN 

LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”, sus 

Términos de Referencia y la lista corta, proceso que fue Declarado Desierto, por 

ausencia total de participantes, mediante acuerdo número 4.3.7, tomado en 

la sesión ordinaria número 29, celebrada el día 02 de agosto de 2021. 

III. Que mediante acuerdo número 4.3.8, tomado en la sesión ordinaria número 

29, celebrada el día 02 de agosto de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-18/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN 

LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”, sus 

Términos de Referencia y la lista corta. 

IV. Que la contratación requerida sería financiada con Fondos Propios y contaría 

con un presupuesto estimado hasta por el monto de SEISCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL CIENTO SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($628,165.59), monto que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

según certificaciones de disponibilidad presupuestaria S1 No. 32.1.3-338-2021 

de fecha 12 de julio de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de 

la Región Metropolitana; S1 No. 32.2.3-289-2021, de fecha 08 de julio de 2021, 

emitido por el Departamento de Operaciones de la Región Central;  S1 No. 

32.3.3-153-2021 de fecha 08 de julio de 2021, emitido por el Departamento de 

Operaciones de la Región Occidental; S1 No. 32.4.3-152-2021, de fecha 07 de 

julio de 2021, emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 

Oriental y S1 No. 38-90-2021 de fecha 15 de julio de 2021, emitido por la 

Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, los cuales forman  parte de 

los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

V. Que con fecha 11 de agosto de 2021, se enviaron las respectivas invitaciones 

y los TDR a las sociedades siguientes: 
1. DUISA, S. A. DE C. V. 

2. QUIMAQUI, S. A. DE C. V. 

3. APAMO, S. A. DE C. V. 

4. MÁXIMA TECNOLOGÍA, S. A. DE C. V. 

5. GTM, S. A. DE C. V. 

6. FIGUESAN, S. A. DE C. V. 

7. R. QUIMICA, S. A. DE C. V. 

VI. Que dentro del plazo establecido no se generaron Notas Aclaratorias, ni 

Adendas, a los Términos de Referencia de la presente Contratación Directa. 

VII. Que el día 17 de agosto de 2021, se efectuó la recepción de ofertas. A 

continuación, se detallan los nombres de los oferentes que concurrieron.  
No. NOMBRE DE LA EMPRESA/O PERSONA NATURAL MONTO OFERTADO (US$) INCLUYE IVA 

1 FIGUESAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE SE PUEDE ABREVIAR 

FIGUESAN, S. A. DE C. V. 

$ 870,284.87 

2 APAMO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE SE PUEDE ABREVIAR, APAMO 

, S. A. DE C. V. 

$ 591,617.77 

3 QUÍMICOS Y MÁQUINAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE SE PUEDE 

ABREVIAR, QUIMAQUI , S. A. DE C. V. 

$ 455,361.75 

 (OFERTA PARCIAL) 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 



Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 115, del Libro número 16, de fecha 13 de agosto de 2021, 

de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, constató en el Módulo de COMPRASAl 

del Ministerio de Hacienda que las empresas oferentes no se encuentran 

actualmente incapacitados e inhabilitados para participar en el proceso de 

contratación. 

X. Que con el objeto de verificar que las presentaciones de las ofertas estén de 

acuerdo a lo establecido en los términos de referencia; se realizó una revisión 

general de toda la documentación presentada por todas y cada una de las 

empresas. 

Se realizaron prevenciones, en fechas 18 y 19 de agosto de 2021, a las 

sociedades oferentes, según se detalla a continuación: 
EMPRESA                                            DOCUMENTOS SUBSANABLES CONDICIÓN 

FIGUESAN, S. A. DE 

C. V. 

Documentación Legal 

Presentar Declaración Jurada con fecha actualizada, según lo establecido en los Términos de 

Referencia en el Romano XVI. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, literal b) EVALUACIÓN DE 

LA OFERTA TÉCNICA, CUADRO DE EVALUACION literal C) DECLARACIÓN JURADA, en donde 

se establezca que el producto químico es apto para el tratamiento de agua para consumo 

humano y que contiene el porcentaje permisible de impurezas y se somete al análisis de la 

muestra que se realizará una vez el producto sea recibido. Ya que no fue presentada en su 

oferta. 

Documentación Financiera 

Presentar Constancia de Cuenta Bancaria según los requerimientos del Romano XIII 

DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA, Documentación Financiera; Romano XVI. SISTEMA DE 

EVALUACIÓN DE OFERTAS, literal a) EVALUACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA de los Términos de 

Referencia, es decir, firmada y sellada por el emisor. Ya que el documento presentado no 

cumple con lo requerido. 

Documentación Técnica 

De conformidad a lo establecido en el Romano XVI, literal b, de los Términos de Referencia 

de la Contratación Directa, presentar copia certificada por Notario del Certificado de Análisis 

y del Certificado de Origen, ya que los presentados en su oferta, son copias simples. 

Aclarar cuantos kilogramos podrían suministrar dentro del plazo establecido para la primera 

entrega, en caso de ser adjudicado. 

Aclarar para el suministro la dosificación recomendada. 

Presentar en CD o USB, toda la oferta original en formato PDF según lo requerido en el apartado 

PRESENTACIÓN DE OFERTA de los términos de referencia  

Presentó 

documentación 

solicitada. 

APAMO, S. A. DE C. V. Documentación Legal 

Presentar Declaración Jurada con fecha actualizada, según lo establecido en los Términos de 

Referencia en el Romano XVI. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, literal b) EVALUACIÓN DE 

LA OFERTA TÉCNICA, CUADRO DE EVALUACION literal C) DECLARACIÓN JURADA, en donde se 

establezca que el producto químico es apto para el tratamiento de agua para consumo 

humano y que contiene el porcentaje permisible de impurezas y se somete al análisis de la 

muestra que se realizará una vez el producto sea recibido. Ya que no fue presentada en su 

oferta. 

Documentación Técnica 

Aclarar cuantos kilogramos podrían suministrar dentro del plazo establecido para la primera 

entrega, en caso de ser adjudicado. 

Aclarar para el suministro la dosificación recomendada. 

Presentar en CD o USB, toda la oferta original en formato PDF según lo requerido en el 

apartado PRESENTACIÓN DE OFERTA de los términos de referencia  

Presentó 

documentación 

solicitada. 

QUIMAQUI, S. A. DE 

C. V. 

Documentación Técnica 

Aclarar cuantos kilogramos podrían suministrar dentro del plazo establecido para la primera 

entrega, en caso de ser adjudicado. 

Presentar en CD o USB, toda la oferta original en formato PDF según lo requerido en el 

apartado PRESENTACIÓN DE OFERTA de los términos de referencia  

Presentó 

documentación 

solicitada. 

Documentación Técnica 

Presentar copia certificada por notario de Certificado de Origen del producto, según lo 

establecido en los Términos de Referencia en el Romano XXX. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DEL QUÍMICO, número 5 CERTIFICACIONES, literal b) Certificado de Origen. Ya que no fue 

presentado en su oferta. 

Presentó 

documentación 

solicitada. 

Para la presentación de la documentación se asignó un plazo improrrogable y 

perentorio hasta las 10:00 a.m. del día lunes 23 de agosto de 2021, de acuerdo 

a lo establecido en el Romano VII. PREVENCIONES, de los Términos de 

Referencia, caso contrario su oferta será declarada como: NO ELEGIBLE, para 

continuar en el proceso de evaluación. 

La información fue presentada en Tiempo y Forma, por las 3 sociedades 

prevenidas. 



XI. Que no se realizó revisión de documentación legal, solamente se realizó 

evaluación financiera, evaluación técnica y una comparación de Monto 

Ofertado. 
ETAPA PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

A) Capacidad Financiera 100 0 

B) Oferta Técnica 100 0 

C) Oferta Económica N/A N/A 

XII. Que en la evaluación Financiera, los oferentes deberán demostrar que tienen 

fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, por al menos el 

equivalente al 20% de su oferta; al respecto deberán adjuntar las respectivas 

constancias de Cuenta Bancaria (ahorro o corriente), Créditos Rotativos, 

Tarjetas de Crédito, Sobregiros Bancarios autorizados y Créditos Comerciales en 

que se relacione el rubo o similares al requerido en la Contratación Directa u 

otros de igual naturaleza. Si un ofertante cumple con todos los documentos 

financieros evaluados obtendrá 100 puntos, en caso contrario obtendría 0 

puntos, y su oferta sería descartada además no podrá continuar con la 

siguiente etapa de evaluación. 

Los aspectos a verificar en la evaluación de la capacidad financiera son los 

siguientes:  
 

De la evaluación anterior se determinó que las 3 empresas FIGUESAN, S.A. DE 

C.V., APAMO, S.A. DE C.V. y QUIMAQUI, S.A. DE C.V., CUMPLEN con los aspectos 

de la capacidad financiera ya que obtuvieron 100 puntos. 

El resultado de la revisión de la capacidad financiera es el siguiente: 
No Empresa Monto de Oferta 

Presentada 

20% de la 

Oferta 

Monto de 

Crédito 

Disponible 

Institución que 

Extiende 

Constancia 

Resultado 

1 FIGUESAN, S. A. DE C. V. US$870,294.87* $174,058.97* $180,409.23 BANCO CUSCALTÁN 

/ BANCO 

ATLÁNTIDA 

Cumple 

2 APAMO, S. A. DE C. V. US$591,617.77 $118,323.55 $705,630.50 BANCO 

HIPOTECARIO 

Cumple 

3 QUIMAQUI, S. A. DE C. V. US$455,361.75 $91,072.35 $150,000.00 CREDICOMER Cumple 

*Datos corregidos 

De conformidad al Romano XVI. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, literal C) 

EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA que textualmente reza: “Si en la 

oferta económica hay errores aritméticos, la Comisión de Evaluación de 

Aspecto Verificable Cumple (100 

PUNTOS) /  No 

Cumple (0 

PUNTOS)  

FIGUESAN, S. A. 

DE C. V. 

APAMO, S. A. 

DE C. V. 

QUIMAQUI, S. 

A. DE C. V. 

Las personas naturales o jurídicas ofertantes deberán, demostrar que 

tiene fondos disponibles o acceso inmediato a los mismos, por al menos 

el equivalente al 20% de su oferta; al respecto deberá adjuntar las 

respectivas Constancias de Cuenta Bancaria (ahorro o corriente), 

Créditos Rotativos, Tarjetas de Crédito, Sobregiros Bancarios autorizados 

y Créditos Comerciales en que se relacione el rubro o similares al 

requerido en esta Contratación Directa u otros de igual naturaleza, 

siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

a) Presenten el nombre legal de la Persona Natural o Jurídica 

oferente. Sean emitidos en original por un banco autorizado por la 

Superintendencia del Sistema Financiero o por alguna asociación 

cooperativa autorizada por el Instituto Salvadoreño de Fomento 

Cooperativo (incluye, firma y sello del banco o asociación 

cooperativa) para las personas jurídicas extranjeras el documento 

deberá ser emitido por las autoridades competentes del país de 

origen.  

b) Las Constancias de Créditos Comerciales emitidas en original 

(incluye, firma y sello por la autoridad competente). 

c) La fecha de emisión no será superior a 15 días calendario antes de 

la oferta. 

d) Que las Constancias indiquen claramente el monto de los fondos 

disponibles autorizados o acceso inmediato a los mismos, a la 

fecha de la emisión de la constancia, por el banco o la Asociación 

Cooperativa. 

 CUMPLE 

(100 

PUNTOS) 

CUMPLE 

(100 

PUNTOS) 

CUMPLE 

(100 

PUNTOS) 



Ofertas hará las correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de la 

oferta; en caso de existir discrepancia entre un precio unitario y el precio total 

presentado por el ofertante, prevalecerá el precio unitario y el precio total será 

corregido. Este monto corregido será usado para la comparación de ofertas”, 

la Comisión Evaluadora de Ofertas realizó las correcciones necesarias, por lo 

que se hace la aclaración que el monto ofertado por la empresa FIGUESAN, 

S.A. DE C.V., difiere siendo la cantidad correcta OCHOCIENTOS SETENTA MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS ($870,294.87). 

Solamente las ofertas que superen esta fase pasarán a la siguiente, las ofertas 

que no la superen serán consideradas NO ELEGIBLES para continuar en la 

siguiente etapa. 

XIII. Que en la evaluación técnica, los ofertantes deberán cumplir con todos los 

criterios establecidos en el cuadro que se detalla a continuación. En caso de 

no cumplir, la oferta se considerará NO ELEGIBLE y, por lo tanto, no continuará 

en el proceso de evaluación de la oferta técnica. 
CRITERIOS Cumple / No 

Cumple 

FIGUESAN, S. A. DE 

C. V. 

APAMO, S. A. DE C. 

V. 

QUIMAQUI, S. A. DE 

C. V. 

a) CERTIFICACIONES  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Deberá contener entre 65 y 75% de cloro activo 

Cantidad máximas de aplicación 

b) CERTIFICADO DE ORIGEN  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Extendido a favor del oferente 

Vigencia no mayor de 3 años 

Debidamente autenticado por notario 

c) DECLARACIÓN JURADA  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

El oferente mediante Declaración Jurada otorgada 

ante Notario declarará que el producto químico es 

apto para el tratamiento de agua para consumo 

humano y que contiene el porcentaje permisible de 

impurezas y se somete al análisis de la muestra que se 

realizará una vez el producto sea recibido. 

PUNTAJE OBTENIDO 100 100 100 

Del cuadro anterior se concluyó que los oferentes FIGUESAN, S.A. DE C.V., 

APAMO, S.A. DE C.V. y QUIMAQUI, S.A. DE C.V., cumplen con los criterios 

anteriores, las ofertas se consideran Elegibles, para continuar con la Evaluación 

Económica. 

XIV. Que previo a iniciar con la comparación de precios, la Comisión Evaluadora 

de Ofertas debe realizar la corrección aritmética a la oferta presentada por la 

empresa FIGUESAN, S.A. DE C.V., y lo hace en los siguientes términos: 

CUADRO DE CORRECCIÓN ARITMÉTICA 
MONTO DEL PLAN DE OFERTA MONTO DEL PLAN DE OFERTA CON CORRECCIÓN ARITMÉTICA DIFERENCIA 

$870,284.87 $870,294.87 $10.00 

Evaluación de la Oferta Económica, esta etapa no será ponderada, se hará 

una comparación de los Precios Unitarios (Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, incluido) del ítem ofertado, por los 

ofertantes que hayan superado las etapas anteriores; se tomara el que 

presente la mayor cantidad de ítems con el precio más bajo en el caso que 

solo un ofertante llegue a esta instancia, se recomendara su adjudicación, 

siempre y cuando el precio unitario (IVA incluido) ofertado este acorde al 

mercado actual, por lo que la Comisión Evaluadora de Ofertas podrá hacer 

sondeos de los precios que estime que no están acorde al mercado.  

Si en la oferta económica hay errores aritméticos, la Comisión de Evaluación 

de Ofertas hará las correcciones pertinentes y determinará el valor definitivo de 

la oferta; en caso de existir discrepancia entre un precio unitario y el precio 

total presentado por el ofertante, prevalecerá el precio unitario y el precio total 



será corregido. Este monto corregido será usado para la comparación de 

ofertas.  

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por dicha 

Comisión, siendo éste el siguiente: 
 

 Hipoclorito de Calcio  
   

Oferente  Cantidad 

Ofertada  

Unidad Precio Unitario 

ofertado 

Subtotal IVA Total 

FIGUESAN, S. A. DE C. V.  202,145 Kilogramos $3.81 $770,172.45 $100,122.42 $870,294.87 

APAMO, S. A. DE C. V. 202,145 $2.59 $523,555.55 $68,062.22 $591,617.77 

QUIMAQUI, S. A. DE C. V. 101,250 $3.98 $402,975.00 $52,386.75 $455,361.75 

De la evaluación anterior se determinó que APAMO, S.A. DE C.V., presentó un 

precio más bajo de lo presupuestado por ANDA. 

 Es importante mencionar que el presupuesto Institucional para la Contratación 

Directa es de SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS 

($628,165.59), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios. 

XV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para la Contratación Directa No. CD-18/2021, se obtuvo el 

siguiente resultado: 
EMPRESA CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

OBSERVACION 

FIGUESAN, 

S.A. DE C. V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE La oferta recibida cumplió con todas las etapas 

evaluadas y con los requerimientos 

establecidos en los Términos de Referencia. Sin 

embargo, supera el presupuesto institucional, 

dado que su oferta es más cara. 

APAMO, S.A. 

DE C. V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE La oferta recibida cumplió con todas las etapas 

evaluadas y con los requerimientos 

establecidos en los términos de referencia, 

además, su oferta es menor al monto 

presupuestado, por lo que se recomienda para 

su adjudicación. 

QUIMAQUI, 

S.A. DE C. V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE La oferta recibida cumplió con todas las etapas 

de evaluación y con los requerimientos 

establecidos en los Términos de Referencia. Sin 

embargo, supera el presupuesto, dado que su 

oferta es más cara. 

XVI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas luego de analizar las ofertas bajo los 

criterios mencionados y de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

y a lo estipulado en los Términos de Referencia, mediante acta de las dieciséis 

horas con veinte minutos del día 23 de agosto de 2021, RECOMIENDA: 

Adjudicar en forma total la Contratación Directa No. CD-18/2021 denominada 

“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN 

DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 

2021”, hasta por un monto de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($591,617.77) cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios,  a la empresa APAMO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar APAMO, 

S.A. DE C.V., por haber superado las etapas de evaluación. 

 De acuerdo al siguiente detalle: 
SOLICITANTES Cantidades solicitadas  APAMO, S. A. DE C. V. 

PRECIO UNITARIO $ POR Kg.  MONTO DE LA OFERTA 

Cantidad en kg  

REGION METROPOLITANA 56,925 US $2.59 US$147,435.75 

REGIÓN CENTRAL 75,000 US $2.59 US$194,250.00 

REGIÓN OCCIDENTAL 22,470 US $2.59 US$ 58,197.30 

REGION ORIENTAL 33,750 US $2.59 US$ 87,412.50 

GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD LAS PAVAS 14,000 US $2.59 US$ 36,260.00 

 202,145 SUBTOTAL US$523,555.55 

  IVA (13%) US$ 68,062.22 

  TOTAL US$591,617.77 



Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma total la Contratación Directa No. CD-18/2021, denominada 

“SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN 

DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 

2021”, hasta por un monto de QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($591,617.77) cantidad que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios,  a la empresa APAMO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar APAMO, 

S.A. DE C.V., por haber superado las etapas de evaluación. 

De acuerdo al siguiente detalle: 
SOLICITANTES Cantidades solicitadas  APAMO, S. A. DE C. V. 

PRECIO UNITARIO $ POR Kg.  MONTO DE LA OFERTA  

Cantidad en kg  

REGION METROPOLITANA 56,925 US $2.59 US$147,435.75 

REGIÓN CENTRAL 75,000 US $2.59 US$194,250.00 

REGIÓN OCCIDENTAL 22,470 US $2.59 US$ 58,197.30 

REGION ORIENTAL 33,750 US $2.59 US$ 87,412.50 

GERENCIA DE ASEGURAMIENTO Y CALIDAD 

LAS PAVAS 

14,000 US $2.59 US$ 36,260.00 

 202,145 SUBTOTAL US$523,555.55 

  IVA (13%) US$ 68,062.22 

  TOTAL US$591,617.77 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

3. Nombrar como Administradores del Contrato a las siguientes personas:  
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Región Metropolitana 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Región Central 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Región Occidental 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Región Oriental  

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 

Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las dieciséis horas con 

cuarenta minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 

 



 

 

 

 

SR. RODRIGO ALEJANDRO FRANCIA 

AQUINO 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. CARLOS ROBERTO SALAZAR CLAROS 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

LIC. EFRAÍN ALEXIS SEGURA VALENZUELA 

DIRECTOR PROPIETARIO  

MINISTERIO DE SALUD  

 

 

ARQ. FERNANDO ANDRÉS LÓPEZ 

LARREYNAGA 

DIRECTOR PROPIETARIO 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LICDA. IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE 

SOL DE CASTRO 

DIRECTORA ADJUNTA 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

TRANSPORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. ROBERTO DÍAZ AGUILAR 

DIRECTOR ADJUNTO 

CÁMARA SALVADOREÑA DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

 

 

 

LICDA. JUANA DOLORES LÓPEZ REYES 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 


